
B. O. del E.-Núm. 7 8 ......01969
. "

357

Cua;'ro.-:-Aprobar eJ proyecto t.éCnl~() ¡)retsentaaG, con un pre,
SUpUüto dé 11.460.196 p~setas

Cinco.-Conceder un plaZc de trebo tnuelll, éuntA(1o. a Partli'
de la fecha de aceptacion de la presente i'éSóluctón f)ilta qUé
la Entidad beneficiarla ADrtd1tt di.pODer di UD CapltaJ pr~io

sUficiénte 111'1.1'. _cubrir nomo minimo 1& teteer. paree de la
in~t81ón i'@al tlé(¡IBa;t'ls.,

Seis.-En el mUlMó PlAzO "ftalAda en 11 apartadO tmte110r
dO_ dar.. Obnllen.. a las obr"". 1.. que Con .... 1_11ICl<>
nes completas d-t!btrlin Sltar terminaclAs AA_ 411 31 di c,u..
ciembre de 196Q, ajustándose exactamente a los datos que figuran
efl él.próYetto "probado en 01 punto 4 tle 14 presellte re!OlUél6n

Lb que eornUméó a V. L t>ál'a &.t conoctmle:ntó y Mectó!.
010' gúllrdé a V. 1. muthos aílos
M¡Htrid. 17 de diciertibre de 196$,

I)IA&-AMBllONA

IlMo.•t, BUb5fJcretarl0 (le 6bte o.putamento........UbCü1"MctOA Ge>
noral de trnluitrhls Agrariak.

ORDEN de 17 de aiciemQr8 de 1»68, por ia. que 86
declara comprendiGa m el !lector Ind1l4tTial Arrll
Tia de Interés Prt/erente Üll.Z41ttG 4e UQ/U.Ción
a 'instalar por n8eO"AlimBn(, • A.lt, en Ca8Utllbkbal
(aarcelona) .

l1InQ. S¡-.: be conformidad con la propuesta et.ev~da _
Su~iz'eoci6n ,Qmeral sobre petkJióh formIDada por 01800- 11men~
Sooiedad AnóDimalt {SASA}; 1& oonstitaída. para ,m"
planta de !iQfiUzaotón en OuteUuiabal (Dareelcma) ¡

dose a los beneficios previs~ en el f>ecreto ~jí964. el, de
septlembré¡ y dé aCUel'<lo oon lo dlllpu..to I!n la ~y 162/1863.
dé 2 do d mimbrO, sobro lnClU8tl'I" el<! lllle'" proflll'wU. y lI&
mM dl';P08101on.. diotadas Pllr4 llll éJ__ Y Gll!l4m>l10.

Este MinIstt!i'l-ó hfl tl!nidó lt b}eñ d181Kmtr~

t1no.-Oeclai'~r a la planta de liofl11zaclÓí1 a tnstalar pqr
.s""-Allment. S A.». en CasteUlllsbal (1llU'télonal. _tl!lldltl..
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente d), DeSéC:Dr
clón do productos agr!colall del artllllNlo primorll dol Deo"'to
2t06/1964. de 11 d.e sePtiembre, Por re\lnir lu condiclol1es exi
gidas en el mismo

Dos.-Incluir la totalidad de la actividad indUItri&Lc¡ue ,H
propone en dicho Sector Industrial A¡n-ario de Interés Prefe
rente.

't'res..........Otorgar los beneficios previStos en el Grupo A de 108
sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo d.e
1965, excepto el de expropiación forzosa, pOr no haber sido
solicitado

Cuarto.-ConcedeI un plazo de un año, contado a partir de
la feéha dé pUblieación de la presente r8S01uc16n para qUe la
citada entidad presente el proyecto definitivo 'Y acredite qUe
dispone de la ternera parts del caPital real de mversi6n n8G'.
sario

Cinco.-Conced.er unos plazos de cuatro meses para el ce
mienzo de las obras, y de veinticuatro meses, para su finaliza
ción, contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto
definitivo por elrte MinL!terio.

I"o qué comunIco a V. l. para su cónoclin1ento y efectos.
Dio$ guarde a V. I. muchos años.
Mádrid. 17 de diciembre de 1968

OIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.......aubCl.1recei6n Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 23 de diclembre de 1968 por la que ,e
aprueba la clasificacián de 14B ,tna& ~CM41'i4S eZfS
ten,tes en el término muntcil1ttl de VfU4n de '1'C1f'''
deSfUas. prOVincia de Valladolid

Ilmo. Sr.: V1Sto el expediente seguidO para la e1As1flos.ct6tJ.
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi·
lIán de T<>r<l..m... provIncia de Va.lll\<lolld. en la que no $e ha
fonnu18<lQ recl""",,"6n alguna, durante su exposlc:lón públICa
y sien<lo favoraol... todos loa lnf011l108 emitidos en relaoI6n G<>lÍ
1" mIsma y ownplldos todos loo re<lulsltlos l.gaJes de traom
tación.
_ \TistQ8 los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del ReK1amentg de

víaa Peouariu. de 23 de dicIembre ... 1ll44; la wy do o-n
traoión ParceiHÍ&t de 8 de noviembre de lHai la 0r4ien ggm....
nie&da de 29, de noviembre ~ 1966, en relación 0011 108 ~tl
ntnto,; de 1.. L<!y de Prooedimionto A<lmlnlrMatlvo, de 11 de
j"!lu de ll168. .

liarte Ministerio, de acuerdo ton la propuesta de la D1reo
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jui'kt1oa
del Departamento. ha resuelto:

Pr1mco.4probar la clasificación" <le las vias ~1aa di¡..
l<mleo en el térmlnQ munIcIpal de \'Wán de T~".~

vincill de VaUaetolIct redactada por el Perito Agrlcola del Es
tAdO dolldHVín6 Ma\tpoéy Blt3tt. por la Que M! deolAl'R éxisten
las siguientes:

«Vereda del camino Real de Vitoria»,-Ancnura: :W,H9 metros.
«Co1aGQ. Qe VI1l1z..),~Anobur,,~ 8,31 metrgg,
111 recKJI1Tido, dh'9oQiÓD Bup"Idioie y demás caracterlsticas de

1... viu fkpl'nadaa tigut'1U1 en el Pl"~to de olasülcación, cuyo
contArbkSQ • tendril ¡a-uenwen tiOdo QUQDOO les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OfiQ1al d.el Estado» y onel d.e .la provinmllt¡ para general conool
mieDto. agota la via aubema-'Uva, pudiendo los que se conside
reD ~taQQI, por ella in1erponer recurso da reposición previo
al OimtenoiUsCJ A4nl1nLtttatlvo, en la torm~ req1ol.lsitos y plazos
sefte.1Mi0l en el mítulo laG de la' Ley de PrOOfdimiento, Admi
nIlf1'aUvv, en armonía aon él' M"tiou.14 ¡)2 y aial11ente! dé la Ley
d4 27 (le c1io1em1iJre de 1*, reguladora de la Jurisdicción eon
tefJoXIIOo.lI4JJlllU81;ratIVa.

LQ que Oonumloo a V. 1. para su oonoe-imíento y efectos.
:Dioa jJ\IarQe .. V. ¡,muchos~
Madrid, 23 de diciembre de 1DeB.-P. D.• el Subsecretario,

F. KernM4ea 011,

IlIDo, 6tr. Director gtolWl'al de ~a.naderi9..

ORDEN de Ea de diclembre de 198B por la que se
áPtlUDa la cl«siflca"'tJ1t de las vías pecuaná' del
tb1ftíttu rnuniclpát d~ lIt/Mláf. 1JtovincÚl de S<>rla.

llmo Sr.: VistO el exped1ent~ segu1do para ,la, clasiticaeión
de las ViRA ~lU'ias e~istt'nte! en el término munie1pal de
Bllltel....¡ __lllela de !!orla. ell:ln~ Iloée h4 formulado re
c1lUnic.1on -.IIfUIut durante su e ,eión ál 011bliéO, Siendo fa·
vlll'4bles Cl1&ntas Informes sé éln tlerun y MbléIldo!le cumplldu
tóCl~ 101 tllqllUltOs legales de tratIlitliclM.

ViAtos 108 tU'tfeulos L° al ~.o y 5.0 tU 12 del ReglamentQ de
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley .de Coh·
csntrutw Parcelaria de 8, Qenoviembre de 1962; la Orden
mini8tte'iIJ OOIn\1tlleaoflo de,~ de noviembre: de l~, en relación
CQD los t:Mtilntlltes dl' 1& Ley de f700edimiento AdministratIvo,
de 17 de Jubo Iil. 1906
~ lrIIia1ateno, ¡le &Ouerd.o oon la propUeSta de la 1)b'ec·

dOD GeDereJ.4e Qanader1a e informe de la Aseeo11a Jurldiea
del Departamento, na resuelto:

Primero..-Aprobal la elasifioaCion de las vias pecuarla.s del
téJ'miné mvniaipalde BelteJar. proviDcia de Soria, por la. que
se deolaraexiste la siguiente:
«Caii.,(l. Real <le Merinas.:

Primer tramo.-Longitud, 300 metros. Anchura, 3'7,61 nietros.
Segun.Qo tramo. - Umgitud, 3.700 tn€tros, Anchura., 76.22marrecorrido. direccion supe1'ficie y deniás características se-

mil las que fi¡¡w&n' en ,el r>royecto de claaHiaa.clón. cuyo cónte-
nido se teRdrá prese:nte en t.odo cuanto le afecta.

8etundo.---"1!:sta téSOlüclóii..1 que Sé !JUbUeará etl el tBolétIn
OflcOO dé! Emado» Y en 01 uo 1.. provincia, D...... gOfleral aon...
cimiento

J
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 0bfi81..

derél'l 4IeotMos Pór olIo. lnterponl!r r...".oo de reposlcl6n. ¡¡re
vIu ,.¡ e<>flteIloltl8lHldnllIltst....tl.o. "" la formo. rllqnlsltos y pI,..
zas sefialados en el articulo 126 de la Le:1'.d.e Proced1mlerltó
Admlnlst1'átiVu. en ormollla eol1 el ertlculu @ Y !ílgulentes do la
Ley de 2'l de dlelembro de 19M. regnIad""" d. lo JurtS<!loelóll
contencioso-administrativa.

Lo Que comunico a V. 1. para su éonOCUnlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOS Afias.
Madrftl 23 de dlclefi1bre de 1008.-P",. delegool6n. el SUb

secretario. F. Hemández 011

Ilmo. Sr. Director genetal de GanadetHt.

lt1!:SOLUCION de Úl Dlrecclón General de Gana
dería por la Que sé h<uuI pljbUca la adjudicación de
tas obras de éOt1struecMñ de un lAboratorio Peeua
no RegllYfU¡l en Lugo.

Convocado en el «1Jolétin otletal a.l J:lta4m nt1tnero 281. de
22 de noviembre de 1968, y en el ,«Boletin Oficial de la Provin
cIA dO LUg<lt dé1 mislno dia, lllet! Y ~o, !!Ubuta parl la &/lju
dle1\91Ó11 de 1.. obraa de ooIllltl'llOcl6n de Ull lAbot'atorlo F'éCll.,.
rlo Ké&101m.l l\l1 Lú2ó. ha llldo adjUdicadO ~1 COlllit!lto • la 11m.
_ «Oon!ltru""l~ !'ltll!!_. oon dOllllcl1ló en 1.4 <lUrU1Ia,
C4lle 11lés dé Úlllltro. nWru.1'O 16. ¡¡rttll_. en l~ cantIdad dé
9.ó77.Il4ll,ll5 pesetllil.

Lo q~ se Mllé DÚbllco en oumplImlento de lo que .. dIspone
el! él artIclllo 119 al!! aegl_to OI!neral tlo OO!ltl'lttael6n del_o.

-11, ~1 ele Glclélnbre <la lfl1l8.~~ Director general. R. Di..
M<>intll1á.


